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Pasto, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En el proceso de la referencia el apoderado de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A, parte demandada, allega el comprobante de pago según lo acordado en acta de 

conciliación celebrada el día 19 de julio y solicita levantamiento de medidas cautelares 

y devolución de dinero en caso de ser pertinente; siendo que el proceso ya se 

encuentra terminado y archivado se levantó la medida cautelar decretada sobre un 

vehículo automotor, lo cual fue comunicado y acatado; no hay lugar a atender las 

peticiones planteadas. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MARTHA LIDA ROSERO DE B. 

JUEZA 
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